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solicitando considerar como último día de labores dicha 
fecha; 

Que, mediante el Informe N° 0151-2017-JGRH-GA-
OSITRAN la Jefatura de Gestión de Recursos Humanos 
concluyó favorablemente respecto a la aceptación de la 
renuncia presentada;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante 
Nota N° 129-17-GAJ-OSITRAN manifestó que, en 
tanto en el marco de la delegación efectuada a través 
de la Resolución de Presidencia N° 033-2016-PD-
OSITRAN, el Gerente General designó a la señora 
Ada Rosa Basulto Liewald como Asesor en Gestión 
Administrativa, corresponde a dicha autoridad aceptar 
la renuncia presentada; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6 de la Ley N° 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos, “todas las Resoluciones 
de designación o nombramiento de funcionarios en 
cargos de confianza surten efecto a partir del día de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano, salvo 
disposición en contrario de la misma que postergue 
su vigencia”;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; el 
Reglamento de Organización y Funciones del OSITRAN, 
aprobado por Decreto Supremo N° 012-2015-PCM y sus 
modificatorias; y la Directiva que regula la promoción de 
servidores civiles y la designación de personal en cargos 
de confianza en el OSITRAN – DIR – GA-02-16, aprobada 
por Resolución de Gerencia General N° 051-2016-GG-
OSITRAN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar, a partir del 9 de junio de 2017, 
la renuncia presentada por la señora Ada Rosa Basulto 
Liewald, al cargo de Asesor en Gestión Administrativa de 
la Gerencia General, en el que fue designada mediante 
la Resolución de Gerencia General N° 065-2017-GG-
OSITRAN, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del OSITRAN (www.ositran.gob.pe).

Regístrese y comuníquese.

ANTONIO FLORES CHINTE
Gerente General (e)

1530939-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

ORGANISMO DE EVALUACION Y

FISCALIZACION AMBIENTAL

Incorporan los Artículos 22º al 31º que 
formarán parte del Título IV “De las Medidas 
Administrativas” y la Cuarta Disposición 
Complementaria Final en el Reglamento de 
Supervisión, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 005-2017-OEFA/CD

Resolución de consejo diRectivo
nº 018-2017-oeFA/cd

Lima, 8 de junio de 2017 

VISTOS: Los Informes números 208 y 228-2017-
OEFA/OAJ, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, 
la Dirección de Supervisión y la Coordinación General de 
Proyectos Normativos e Investigación Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA) como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito 
al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización 
ambiental;

Que, a través de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, se 
otorga al OEFA la calidad de Ente Rector del citado sistema, 
el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de 
las obligaciones ambientales fiscalizables por parte de 
los administrados, así como supervisar y garantizar que 
las funciones de evaluación, supervisión y fiscalización 
ambiental ─a cargo de las diversas entidades del Estado─ 
se realicen de forma independiente, imparcial, ágil y 
eficiente;

Que, el Literal a) del Numeral 11.2 del Artículo 11º de 
la citada Ley señala que la función normativa comprende 
la facultad de dictar, en el ámbito y materia de sus 
competencias, las normas que regulen el ejercicio de la 
fiscalización ambiental en el marco del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA) y 
otras de carácter general referidas a la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables 
de los administrados a su cargo, así como la facultad de 
regular los alcances de las medidas administrativas a ser 
emitidas por las instancias competentes;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 007-2015-OEFA/CD se aprueba el Reglamento de 
Medidas Administrativas del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, el cual tiene por objeto 
regular, entre otros aspectos, los alcances de las medidas 
administrativas dictadas por el OEFA, los recursos 
administrativos que se pueden interponer contra dichas 
medidas y, la tipificación de infracciones y la escala de 
sanciones relacionadas con el incumplimiento de las 
medidas administrativas;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 005-2017-OEFA/CD, se aprueba el Reglamento de 
Supervisión, el cual tiene por objeto regular y uniformizar 
los criterios para el ejercicio de la función de supervisión 
en el marco del SINEFA y de otras normas que le atribuyen 
dicha función al OEFA;

Que, a través de los documentos de vistos se advierte 
que resulta necesario sistematizar las normas sobre la 
función de supervisión en el Reglamento de Supervisión y 
las acciones que se ejecutan en su desarrollo; razón por 
la cual, se propone incorporar en el mismo la regulación 
de aquellas medidas administrativas dictadas durante la 
etapa de supervisión, tales como los mandatos de carácter 
particular, las medidas preventivas y los requerimientos 
dictados en el marco del Sistema Nacional de Evaluación 
de Impacto Ambiental (SEIA); así como, precisar los 
Artículos 14° y 15° del Reglamento de Supervisión que 
regulan el régimen de subsanación y la clasificación de 
los incumplimientos detectados;

Que, mediante las Resolución de Consejo Directivo Nº 
007-2017-OEFA/CD se dispuso la publicación del proyecto 
de modificación del Reglamento de Supervisión, en el 
Portal Institucional de la Entidad con la finalidad de recibir 
los respectivos comentarios, sugerencias y observaciones 
de la ciudadanía en general por un período de diez (10) 
días hábiles contado a partir de la publicación de las 
citadas resoluciones, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 39º del Reglamento sobre Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación 
y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM;

Que, luego de la absolución y análisis de los aportes 
recibidos durante el período de publicación de la propuesta 
normativa, mediante el Acuerdo Nº 023-2017, adoptado 
en la Sesión Ordinaria Nº 007-2017 del 6 de junio de 
2017, el Consejo Directivo del OEFA acordó aprobar la 
modificación del Reglamento de Supervisión, razón por la 
cual resulta necesario formalizar este acuerdo mediante 
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Resolución de Consejo Directivo, habiéndose establecido 
la exoneración de la aprobación del acta respectiva a fin 
de asegurar su publicación inmediata;

Contando con el visado de la Secretaría General, 
de la Oficina de Asesoría Jurídica, de la Dirección de 
Supervisión y de la Coordinación General de Proyectos 
Normativos e Investigación Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29325, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental; así como, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el Literal n) del Artículo 8º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Incorporar los Artículos 22º al 31º 
que formarán parte del Título IV “De las Medidas 
Administrativas” y la Cuarta Disposición Complementaria 
Final en el Reglamento de Supervisión, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 005-2017-OEFA/CD, 
bajo los siguientes términos:

“tÍtulo iv
de lAs MedidAs AdMinistRAtivAs

capítulo i
disposiciones Generales

Artículo 22º.- Medidas administrativas

22.1 En la etapa de supervisión se pueden dictar 
medidas administrativas sobre los administrados que 
desarrollan actividades en el marco del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental, las cuales son 
las siguientes:

a) Mandato de carácter particular;
b) Medida preventiva;
c) Requerimientos dictados en el marco del Sistema 

Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA); y,
d) Otros mandatos dictados de conformidad con la 

Ley Nº 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental.

22.2 El cumplimiento de las referidas medidas 
administrativas es obligatorio por parte de los 
administrados y forman parte de sus obligaciones 
fiscalizables. Es exigible desde el día de su notificación, 
salvo que la autoridad que la dicta disponga lo contrario.

22.3 Las medidas administrativas referidas en el 
presente artículo pueden ser variadas de oficio, en virtud 
de circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser 
consideradas en el momento de su adopción. 

22.4 Los mandatos de carácter particular y las 
medidas preventivas pueden, además, ser variadas 
a pedido de parte, para lo cual, el administrado debe 
sustentar los fundamentos de su solicitud ante la autoridad 
correspondiente a la etapa en la que se encuentre el 
procedimiento, quien se pronuncia sobre la variación, 
mediante resolución debidamente motivada. 

22.4 En caso se haya otorgado un plazo para el 
cumplimiento de la medida administrativa, de manera 
excepcional, el administrado puede solicitar una prórroga 
de dicho plazo. La solicitud debe estar debidamente 
sustentada y ser presentada antes del vencimiento del 
plazo concedido. 

22.5 Las medidas administrativas no son excluyentes 
entre sí. Asimismo, son dictadas con independencia del 
inicio de un procedimiento administrativo sancionador.

22.6 La Autoridad de Supervisión o el supervisor 
designado verifica la ejecución de la medida administrativa 
o la ejecuta, cuando corresponda. 

22.7 En caso de constatarse que el administrado 
cumplió la medida administrativa, la autoridad competente 
le comunicará dicho resultado. 

22.8 El incumplimiento de una medida administrativa 
constituye infracción, ante lo cual se tramita el 
procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio 
que se haya producido el cumplimiento de la medida.

capítulo ii
de los mandatos de carácter particular

Artículo 23º.- Alcance

23.1 Los mandatos de carácter particular son 
disposiciones dictadas por la Autoridad de Supervisión, a 
través de las cuales se ordena al administrado realizar 
determinadas acciones que tengan como finalidad 
garantizar la eficacia de la fiscalización ambiental.

23.2 De manera enunciativa, mediante los mandatos 
de carácter particular se puede dictar lo siguiente:

a) Realización de estudios técnicos de carácter 
ambiental.

b) Realización de monitoreos.
c) Otros mandatos que garanticen la eficacia de la 

fiscalización ambiental.

Artículo 24º.- Procedimiento para el dictado de un 
mandato de carácter particular

24.1 El mandato de carácter particular es dictado 
mediante resolución debidamente motivada por la 
Autoridad de Supervisión o por el supervisor designado. 
Dicha designación debe constar en la acreditación del 
supervisor.

24.2 En la resolución se debe consignar el sustento 
de la medida dispuesta, así como sus alcances y el plazo 
otorgado para su cumplimiento. 

capítulo iii
de las medidas preventivas

Artículo 25º.- Alcance

25.1 Las medidas preventivas son disposiciones a 
través de las cuales la Autoridad de Supervisión impone 
a un administrado una obligación de hacer o no hacer, 
destinada a evitar un inminente peligro o alto riesgo de 
producirse un daño grave al ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas, así como a mitigar 
las causas que generan la degradación o daño ambiental. 

25.2 Se puede dictar una medida preventiva en 
cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Inminente peligro: es la situación de riesgo o daño 
al ambiente cuya ocurrencia es altamente probable en el 
corto plazo.

b) Alto riesgo: es la probabilidad de ocurrencia de 
impactos ambientales que puedan trascender los límites 
de una instalación, y afectar de manera adversa al 
ambiente y la población.

c) Mitigación: se configura cuando es necesario 
implementar acciones tendientes a prevenir daños 
acumulativos de mayor gravedad sobre el ambiente.

Artículo 26º.- de las medidas preventivas
De manera enunciativa, se pueden dictar las siguientes 

medidas preventivas:

a) La clausura temporal, parcial o total del local, 
establecimiento o instalación donde se lleva a cabo la 
actividad que genera peligro inminente o alto riesgo 
al ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas.

b) La paralización temporal, parcial o total, de las 
actividades que generan peligro inminente o alto riesgo 
al ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas.

c) El decomiso temporal, el depósito o la inmovilización 
de bienes, mercancías, objetos, instrumentos, maquinaria, 
artefactos o sustancias que generan peligro inminente o 
alto riesgo al ambiente, los recursos naturales o la salud 
de las personas.

d) La destrucción o acción análoga de materiales o 
residuos peligrosos que generen peligro inminente o alto 
riesgo al ambiente, los recursos naturales o la salud de 
las personas.

e) Cualquier otra medida idónea para alcanzar los 
fines de prevención.
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Artículo 27º.- Procedimiento para la aplicación de 
medidas preventivas

27.1 Las medidas preventivas son dictadas mediante 
resolución debidamente motivada por la Autoridad 
de Supervisión o por el supervisor designado. Dicha 
designación debe constar en la acreditación del supervisor.

27.2 La resolución que dicta la medida preventiva 
debe establecer las acciones que el administrado debe 
adoptar para revertir el inminente peligro, alto riesgo o 
mitigar el daño que puede producirse en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas.

27.3 La notificación de la medida preventiva se realiza 
en el lugar en que esta se haga efectiva, en caso sea 
dictada por el supervisor designado; o, en su defecto, 
en el domicilio legal del administrado. La ejecución es 
inmediata desde el mismo día de la notificación. 

27.4 En caso el administrado no ejecute la medida 
preventiva, el supervisor realizará la referida ejecución, 
por sí o a través de terceros, a costa del administrado.

27.5 Para hacer efectiva la ejecución de las medidas 
preventivas, el supervisor designado podrá solicitar, 
en el marco de la legislación vigente, la participación 
de la Policía Nacional del Perú. También podrá hacer 
uso de medidas como el descerraje o similares, previa 
autorización judicial. 

27.6 Culminada la diligencia de ejecución del 
cumplimiento de la medida preventiva, el supervisor 
designado para ejecutarla levantará un Acta de Ejecución, 
que dé cuenta de lo siguiente: (i) la identificación del 
supervisor designado y de aquellas personas con quienes 
se realizó la diligencia; (ii) lugar, fecha y hora de la 
intervención; (iii) determinación de los bienes sobre los 
que recae la medida administrativa; (iv) descripción de 
las acciones realizadas en cumplimiento de la medida 
administrativa; y, (v) observaciones de la persona con 
quien se efectuó la diligencia.

27.7 El supervisor designado para ejecutar la medida 
administrativa deberá entregar copia del acta a la persona 
con quien se efectuó la diligencia. De no haberse podido 
ejecutar la medida preventiva, se levantará un acta 
indicando, entre otros puntos, los motivos que impidieron 
la ejecución de la mencionada medida. Para garantizar 
la ejecución de las medidas preventivas, el supervisor 
designado podrá volver a realizar la diligencia sin 
necesidad de que se emita otra resolución, de manera tal 
que se asegure su cumplimiento. Para tal efecto, deberá 
levantar el Acta de Ejecución correspondiente de acuerdo 
con los requisitos establecidos en el numeral precedente.

capítulo iv
de los requerimientos dictados en el marco del  

sistema nacional de evaluación de impacto 
Ambiental

Artículo 28º.- Alcance
La Autoridad de Supervisión dicta requerimientos en 

el marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA) para la actualización del estudio 
ambiental u otras acciones, cuando en el desarrollo de 
la fiscalización ambiental identifique que se verifican 
los supuestos previstos en los Artículos 30º y 78º del 
Reglamento de la Ley Nº 27446 - Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, así como la 
normativa vigente en la materia.

Artículo 29º.- Procedimiento para el requerimiento 
en el marco del seiA

29.1 El requerimiento en el marco del SEIA es 
dictado por la Autoridad de Supervisión mediante 
resolución debidamente motivada. Dicha resolución 
debe señalar el plazo con el que cuenta el administrado 
para la presentación de su solicitud ante la autoridad de 
certificación ambiental.

29.2 Para el dictado de dicha medida, la Autoridad 
de Supervisión podrá solicitar opinión a la autoridad 
competente para emitir la certificación ambiental sobre los 
alcances de las obligaciones asumidas por el administrado 
en su estudio ambiental.

Artículo 30º.- cumplimiento del requerimiento 
dictado en el marco del seiA 

30.1 Para efectos de la acreditación del cumplimiento 
de la medida administrativa, el administrado deberá 
presentar el cargo de recepción de la solicitud ante la 
autoridad de certificación ambiental y/o el documento que 
contenga su aprobación, dependiendo del peligro o riesgo 
ambiental. 

30.2 En los casos que el trámite de la solicitud no 
concluya con su aprobación por causa imputable al 
administrado, se declarará el incumplimiento de la medida 
administrativa. 

capítulo vi
de los recursos administrativos

Artículo 31º.- de la impugnación de las medidas 
administrativas

31.1 El administrado puede impugnar el dictado 
de una medida administrativa, mediante los recursos 
de reconsideración y apelación. Una vez presentado el 
recurso de apelación, la Autoridad de Supervisión eleva el 
expediente al Tribunal de Fiscalización Ambiental.

31.2 La interposición de un recurso impugnativo 
contra una medida administrativa se concede sin efecto 
suspensivo.

31.3 El administrado podrá solicitar el uso de la 
palabra a través del recurso administrativo.” 

“disPosición coMPleMentARiA FinAl

(…)

cuarta.- Mandatos de carácter particular dictados 
por las entidades de Fiscalización Ambiental

Las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA) 
pueden dictar mandatos de carácter particular para 
garantizar la eficacia de la fiscalización ambiental, de 
conformidad con el Artículo 16-A de la Ley Nº 29325, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental. Para lo cual pueden aplicar lo previsto en el 
Artículo 26º del Reglamento de Supervisión, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-OEFA/CD, 
en el marco de sus competencias; sin perjuicio de otras 
medidas administrativas que dicten por habilitación legal. 
Para ello no resulta necesario que la EFA regule el dictado 
de mandatos de carácter particular.”

Artículo 2º.- Modificar los Artículos 14° y 15º del 
Reglamento de Supervisión, aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo Nº 005-2017-OEFA/CD, bajo los 
siguientes términos:

“Artículo 14°.- incumplimientos detectados
Luego de efectuadas las acciones de supervisión, y 

en caso el administrado presente la información a fin que 
se dé por subsanada su conducta, se procede a calificar 
los presuntos incumplimientos de las obligaciones 
fiscalizables detectados y clasificarlos en leves o 
trascendentes, según corresponda.”

“Artículo 15º.- Sobre la subsanación y clasificación 
de los incumplimientos 

15.1 De conformidad con lo establecido en el Literal 
f) del Artículo 255° del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, 
si el administrado acredita la subsanación voluntaria 
del incumplimiento antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, se dispondrá el archivo del 
expediente de supervisión en este extremo.

15.2 Los requerimientos efectuados por la Autoridad 
de Supervisión o el supervisor mediante los cuales 
disponga una actuación vinculada al incumplimiento de 
una obligación, acarrean la pérdida del carácter voluntario 
de la referida actuación que acredite el administrado. 
Excepcionalmente, en caso el incumplimiento califique 
como leve y el administrado acredite antes del inicio del 
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procedimiento administrativo sancionador la corrección de 
la conducta requerida por la Autoridad de Supervisión o el 
supervisor, la autoridad correspondiente podrá disponer el 
archivo del expediente en este extremo. 

15.3 Los incumplimientos detectados se clasifican en:

a) incumplimientos leves: Son aquellos que 
involucran: (i) un riesgo leve; o (ii) incumplimientos de una 
obligación de carácter formal u otra que no cause daño o 
perjuicio. 

b) incumplimientos trascendentes: Son aquellos 
que involucran: (i) un daño a la vida y/o la salud de las 
personas; (ii) un daño a la flora y/o fauna; (iii) un riesgo 
significativo o moderado; o, (iv) incumplimientos de una 
obligación de carácter formal u otra, que cause daño o 
perjuicio.

Para la determinación del riesgo se aplicará la 
Metodología para la estimación del riesgo ambiental que 
genera el incumplimiento de las obligaciones fiscalizables 
prevista en el Anexo 4, que forma parte integrante del 
presente Reglamento.”

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario oficial El Peruano; así como 
en el Portal de Transparencia Estándar y en el Portal 
Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe) en el plazo de dos 
(2) días hábiles contados desde la emisión de la presente 
Resolución.

Artículo 4º.- Disponer la publicación en el 
Portal Institucional del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe) de 
la Exposición de Motivos de la presente Resolución, 
así como de la matriz que sistematiza y absuelve los 
comentarios, observaciones y sugerencias recibidas 
por la Entidad durante el período de publicación del 
proyecto normativo.

disPosición coMPleMentARiA deRoGAtoRiA

Única.- Derogar los Artículos 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 
10º, 11º, 12º, 13º, 14º, 15º, 16º, 17º, 18º, 19º, 20º, 42º, 
43º, 44º, 45º, 46º, 47º, 48º y 49º del Reglamento de 
Medidas Administrativas del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo Nº 007-2015-OEFA/CD.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA TESSY TORRES SÁNCHEZ
Presidenta del Consejo Directivo

1530999-1

ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS

CONTRATACIONES DEL ESTADO

Acuerdo de Sala Plena referido a la 
“Improcedencia de recursos de apelación 
por extemporaneidad”

AcueRdo n° 03-2017/tce 

26.05.2017

En la SESIÓN No. 4/2017 de fecha 26 de mayo de 2017, 
los Vocales integrantes del Tribunal de Contrataciones del 
Estado, acordaron por mayoría:

ACUERDO DE SALA REFERIDO A LA 
“IMPROCEDENCIA DE RECURSOS DE APELACIÓN 
POR EXTEMPORANEIDAD”.

AcueRdo nº 03/2017

26.05.2017

En este estado, el Presidente dispuso que la 
Secretaria dé lectura a la propuesta objeto de la Sesión, 
referido a la improcedencia de recursos de apelación por 
extemporaneidad.

Así, la Secretaria da lectura a la propuesta de Acuerdo 
formulada por el Vocal Víctor Villanueva Sandoval sobre la 
materia referida, cuyo sustento se expone a continuación:

A.- Antecedentes

La Presidencia del Tribunal propone la aprobación de 
un Acuerdo de Sala Plena, ante la diferencia de criterios 
aplicados en torno al cómputo del plazo que tienen los 
proveedores, para presentar un recurso de apelación en 
los procedimientos de selección convocados al amparo de 
la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante LCE), 
aprobada por Ley N° 30225, modificada con el Decreto 
Legislativo N° 1341, y su Reglamento (en adelante 
RLCE), aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF, 
modificado con el Decreto Supremo N° 056-2017-EF.

B.- AnÁlisis Y PRoPuestA

1. El numeral 215.1 del artículo 215 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-
2017-JUS, en adelante la LPAG, regula la facultad de 
contradicción administrativa por la cual, frente a un acto 
administrativo que supone viola, desconoce o lesiona un 
derecho o interés legítimo, procede su contradicción en 
la vía administrativa mediante la interposición del recurso 
correspondiente que, en materia de contrataciones del 
Estado, es el recurso de apelación.

2. Precisamente, el artículo 41 de la LCE establece 
que el recurso de apelación es conocido y resuelto 
por el Tribunal de Contrataciones del Estado (TCE), 
cuando se trate de procedimientos de selección cuyo 
valor referencial sea superior a cincuenta (50) UIT 
y de procedimientos para implementar o mantener 
catálogos electrónicos de acuerdo marco; precisando 
que en los demás casos, corresponde dicha 
competencia a la Entidad. Asimismo, dicho artículo 
precisa que los actos que declaren la nulidad de oficio 
y otros actos emitidos por el Titular de la Entidad que 
afecten la continuidad del procedimiento de selección, 
distintos de aquellos que resuelven los recursos de 
apelación, solo pueden impugnarse ante el TCE.

3. Para tal efecto, el artículo 97 del RLCE establece 
que la apelación contra el otorgamiento de la buena 
pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella 
debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles 
de haberse notificado el otorgamiento de la buena pro y 
que en el caso de adjudicaciones simplificadas, selección 
de consultores individuales y comparación de precios, 
el plazo para presentar la apelación es de cinco (5) días 
hábiles. En el caso de subasta inversa electrónica, el 
plazo para interponer recurso de apelación es de cinco (5) 
días hábiles, salvo que su valor referencial corresponda 
al de una licitación pública o concurso público, en cuyo 
caso, el plazo es de ocho (8) días hábiles. En el caso 
del procedimiento de implementación o de extensión de 
vigencia de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, 
el plazo para la interposición del recurso es de ocho (8) 
días hábiles.

4. En ese sentido, a efectos que un participante o postor 
pueda ejercer su derecho de impugnar el otorgamiento de 
la buena pro o actos dictados con anterioridad a ella, la 
buena pro debe haber sido notificada, pues, sólo ocurrido 
ello, el impugnante puede realizar el cómputo de los 
plazos para presentar su impugnación. 

5. En cuanto a la notificación del otorgamiento de la 
buena pro, el artículo 42 del RLCE, en síntesis establece 
lo siguiente: 

a) El otorgamiento de la buena pro en acto público 
se presume notificado a todos los postores en la fecha 
del acto, oportunidad en la que se entrega a los postores 
copia del acta de otorgamiento de la buena pro y el cuadro 
comparativo, detallando los resultados de la calificación y 
evaluación. Esta información se publica el mismo día en 
el SEACE.


